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ACUERDO PARA EL PAGO DE SERVICIOS

REUNIDOS

De una parte, CNP Assurances, S.A., Sucursal en España, con domicilio social en
Carrera de San Jerónimo no 21,28014 MADRID con N.l.F. W0013620J y en su nombre
y representación D. David Vincent Lattes, de nac¡onalidad francesa, mayor de edad y
provisto de NIE no Y6119145D, en calidad de representante legal de la sucursal, según
poderes otorgados ante el Notario de Madrid Don Juan Aznar de la Haza el día 19 de
febrero de 2021 bajo el número 729 de su protocolo. En adelante, la ,,Aseguradora',.

De otra parte, coRREDURiA DE SEGUROS CARREFOUR, S.A.U., con domicitio
soc¡al en Alcobendas (Madrid), Ctre. Nacional l, Km. 14,500 con C.t.F. A-28439198, y
en su nombre y representac¡ón D, Xav¡er Valls Valldepérez, prov¡sto de D.N.l. número
47.648.432- E, en vigor, según escritura de apoderam¡ento otorgada anté el Notario de
Madrid, D. José María de Prada Guaita, con fecha 5 de mayo de 2021, bajo el número
687 de su protocolo, y a D. Juan Ramón Hernández Rodríguez, mayor de edad,
provisto de D.N.l. número 05.265.600-4, en vigor, según su escritura de apoderam¡ento
otorgadá ante el Notario de Madrid, D. José María de prada Guaita, con fecha g de
mayode 2014, ba¡o el número 1.086 de su protocolo (en adelante, la ,,Correduría,,).

Y de otra parte DocroR I INSURANGE sERVlcE sL, con domicilio social en Madrid,
en la calle cedaceros 10 y código postal 28014, y con NIF provisional 42936294,
representada por D. José Antonio López Rodríguez, representante persona física del
adm¡nistrador único de la sociedad ISALUD HEALTH SERVICES sL, según escritura
de apoderamiento otorgada ante el Notario de Barcefona, D. Ramón García-Torrent
carballo, con fecha de 24 de febrero de 2021, bajo el número g36 de su protocolo
¡nscrita en e¡ Registro Mercantil de Barcelona, hoja 8-56096 fomo 47712 Folio 201 (en
adelante, "DOCTOR I INSURANCES o el ,'Colaborador Externo,,).

En adelante, la ASEGURADoRA, la correduría y el colaborador Externo podrán ser
denominadas individualmente, cada una de e as, como ra "parte" y, conjuntamente,
como las "Partes".
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Los representantes de las Partes man¡fiestan que la representación en que intervienen
no há s¡do revocada o modif¡cada en modo alguno que pueda afectar a la asunción y
posterior cumplimiento de las obligaciones que por medio de este acuerdo se establecen
y, reconociéndose reciprocamente capacidad legal suf¡ciente para el olorgamiento del
presente acuerdo (en adelante, el "Acuerdo"), a tal fin,

EXPON EN

Que, con fecha 29 de noviembre de 2021,la ASEGURADORA y la Correduria.,
han suscrito un contrato para la distribución de Seguros, con la finalidad de que
esta última llevara a cabo la comercielización y distr¡bución de productos de
seguro de la ASEGURADORA, (en adelante, la "Carta de Condiciones"),
actualmente en vigor.

Il. Que, con fecha 29 de noviembre de 2021,la Correduría y el Colaborador Enerno
han suscrito un contrato de designación de colaborador externo, para la
realización de trabajos de captación de la clientela, trabajos previos a la
celebración de contratos de seguro, la propuesta de dichos contratos y la
asistencia en le celebración, gest¡ón y ejecución de los mismos, para la CorredurÍa
(en adelante, el "Contrato de Colaborador Erterno,')

lll. Que, en virtud de los acuerdos referidos en los Exposit¡vos anteriores, las partes
han alcanzado un acuerdo sobre determinádas condiciones económicas relat¡vas
a la comercializeción y distribución del producto de seguro denominado
comercialmente "Mi ProteccióN" (en adelante, el .,producto,,), que se ha
materializado mediante la firma de Anexos a los contratos anteriormente
indicados, lo que las Partes desean regular por med¡o del presente Acuerdo, que
se reg¡rá por las siguientes
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PRIMERA.. OBJETO.

Las Partes, mediante la formalización del presente Acuerdo, pactan que la
ASEGURADORA asumirá los s¡gu¡entes pagos:

a. En nombre y por cuenta propia, el coste de las comisiones que le conespondan á la
Correduría por su colaboración en la distribución de seguros. Dichas comisiones se
establecen en el Anexo ll a la Carta de Cond¡ciones suscrito para la distribución del
Producto.

A tales efectos, la ASEGURADORA remitirá a la Correduría, dentro de los diez (10)
primeros dias de cada mes, relación pormenorizada del número de pólizas suscritas
y Primas Netas efect¡vamente cobradas en el mes inmediatamente anterior. La
Correduría emitirá la correspond¡ente factura que será abonada por la
ASEGURADORA a los 15 días a su recepción.

b. En nombre y por cuenta de la Correduría, el coste de las comisiones que ésta haya
de abonar al Colaborador Externo por la captación de clientela y distr¡bución del
Producto

A tales efectos, conforme a la información facilitada por CNp, rem¡tirá al
Colaborador Externo, dentro de los diez (10) primeros días de cada mes, relación
pormenorizada del número de pólizas suscritas y primas Netas efectivamente
cobradas por CNP en el mes ¡nmediatamente anterior. El Colaborador Externo
em¡tirá la correspondiente factura que será abonada por la ASEGURADORA a los
quince (15) días de su emisión.

Queda entendido por las Partes que la comercialización y d¡str¡bución del producto es
considerada como "exenta" de lVA", según la actual redacción del artículo 20. Uno l6a
la Ley 3711992, de 28 de diciembre, del lmpuesto sobre el Valor Añadido, por lo que las
cantidades anteriormente indicadas comprenderán la remuneración por todos los
conceptos y servicios prestados por cada una de las partes. No obstante, en caso de
producirse un cambio normativo durante la vigencia de la carta de condiciones y del
contrato, las Partes asumirán las consecuenc¡as que les correspondan derivadas de
dicho cambio normat¡vo y/o cambio de criter¡o administrativo consolidado por los
tribunales durante la vigencia del Acuerdo, y acuerdan in¡ciar accioñes para frjar una
nueva remuneración.
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SEGUNDA.- DURACIÓN DEL ACUERDO.

La vigencia del presente Acuerdo queda sujeta a la vigencia de la Carta de Condic¡ones
y del Contrato de Colaborador Externo suscritos respecto a la comercialización del
Producto.

El efecto del presente acuerdo se retrotrae a la fecha de la Carta de condiciones entre
la ASEGURADORA y la Correduría y el Contralo dé Colaborador externo entre la
Correduría y el Colaborador Externo.

TERCERA.. NOTIFICACIONES.

Las not¡ficaciones, incluidas las notificáciones de controversias o litig¡os, las
declaraciones y las restentes comunicaciones que se realicen entre las Partes en virtud
de lo dispuesto por el presente Acuerdo se harán por escrito y se rem¡tirán a lás
direcciones que aparecen en el encabezado del presente Acuerdo.

CUARTA.. LEY Y JURISDICCION APLICABLE.

El presente Acuerdo se rige por la legislación española común.

Las Partes, con expresa renuncia al fuero que pudiera corresponderles, se someten
expresamente a la jurisdicc¡ón y competencia de los Juzgados y Tribunales de Madrid
capital, para cualquier discrepancia que pudiera suscitarse en relación con la
interpretación o cumplimiento del presente Acuerdo.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, las partes firmen el presente Acuerdo
por tr¡plicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha señalados en el
encabezam¡enlo.

CNP Assurances, S.A., Sucursal en España

Fdo. D. David Vincent Lattes
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CORREDURIA DE SEGUROS CARREFOUR, S.A.U

Fdo. D. Xavier Valls Valldepérez Fdo. D. Juan Hernández Rodriguez

DOCTOR I INSURANCE SERVICE, SL

Fdo. D. José Antonio
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F Hoja de Control: Documentación a Firmar
(Esta hojá deberá ier pntreg¿d¿ junto.on lá Ficha dc Selección de Proveedor)

Cumplimentar en caso de contrato, presupuestos, proyectos, u obligaciones de pago

Denom¡nación del Oocumento: 2022,01.13 - Acuerdo Pago Colaborador Ext,¡Salud-CNP VF

Apoderado/s de CNP:
(tegun tñporle econóñico del controtoltt)

Contraparte:t p.ov ec.tot. o ¡ n¡evi ni? ñt e )

Fecha de ¡n¡cio del contrato:
Fecha de vencim¡ento d¡l contrato:
Renovación Tácita:
Preavlso Cancelaclón:

Correduríe de Seguros Carrefour SAU

ttiotjzozt

SI

SI

Penal¡zac¡ón por cancelación: st E
Actual¡z aclón prec¡o por lPC, etc.: 5r
Delegación activ¡dades críticas: sr f-l No lipe-ciiican
xPr / stA:
Presupuestado:

Código CECO:

PEP:

Activable:
Perlodícidad del

SI ENO
T-l sr r--'t No

' 
lmporte (lVA inclu ido):

E-Sl*E NO

¡I'

F¡rm¿ dcl Acuerdo par. €l Pago de Sarv¡cios entre CNP Assu,¿nces, Carrefour CorredurÍa de SeSuros y
Ooctor ¡ lnruÉnce Serv¡ces (Proyecto Cerrefour)

Fecha: 19/Ot12027

E tl
SOllCltado pOr: ¿oi rcctor d.t co}til Luis Javier 5ánchez

Socledad: CNP Assurances, Sucursal en España

Tlpo de documento:
Ooa.

DGSÍP
Doc.
Pl¿nes/EPsV

Contcnldo / Ob¡ctivo: Prhcrpat
Acú.rdo, ent..¡ábl€s v deecripclóñ del

Presupuesto/
Proyecto

Oo..
Hac¡eñd¿

conir¿tó

ncslonsoblc dct De,,4rtomento y D¡¡cctor det CODTB co¡ret!{,nd¡lrntc:
Salomó Mesa Luis .,avier sánchez

En el .oto rle qua .l Casto at¿ pr.supuestodo y .t pedlcto o to locauto tl,o su,rrcn et
presupu¿sto, no t¿ñ ncc.lo,1o lo fl¡ño d¿l Coñttol de 6e5r,óñ.

eevistón Ascsdo tt rldkor Ar¿celi Ben¡to
(pe¡sono clel equipo l.gol q)c ho rcvitodo cl co¡lttdto y veifto¡lo quc cuñptc con ¡odos
lo. ft que.i ñieñtot tohc¡ta.tos)

F¡rma

&baí

tirm¿

tirm¿

.¿0¿1

m

rma

t

Fech¿

fe.ha

Fecha

ve.iÍ¡coc ión de Co m p¡q s :

Ver¡t¡co.lón d¿ Con,rol de c.tttón:

Comentorios Asesoríd Iu dko:

Fecha :

rg/otl2021

Firm¡: N7i

üfector Gene¡ol o Di¡ectot Generol Adlunto Cor¡cspondlcate:
D¿vid Lattes
Dl.ector Gena¡ot o Dl¡ectot Gen¿rol Ad¡¡tato Flnon¿os:

vedllcoc¡ó,t dc Cozttot Fiionclero
En el coso d¿ que ?l gosto t?o oct¡wble.

(11Véare.angor de impoñer económicor según hoj¿ de ped¡do

' 
Especif icar preav¡so:

.lmporte:

NO

NO

NO

NO

E
Otroi (erpec¡licarlOoc.

Conse¡o

E

- oBUGATORTO-

Pogo úñico

F¡rme:

!

Fecha:

Fecha :

tSlot/2022


